
MINISTERIO DEL INTERIOR

DEPARTAMENTO DE ASESORIA ruRIDICA

ASESORIA LETRADA

Dictamen No 883/20i6 Expediente 201 6-4-1-001 181.2.-

Monreüdeo, 16 de agosto de 2016.-

SEÑORA DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO DE ASESORIA JURID]CA..

i- o"rrr.,
Vienen a conocimiento de esra Repanición las presentes actuaciones con la

solicitud presentada por el Señor Matias Jackson, quien requiere información en

formato electrónico ¡especto a delitos informáticos (Fojas 3).-

II - ANTECEDENTES

El peticionante requiere se detalle:

- Estadísticas de delitos informáücos en Uruguay en los últimos 10 años

desglosadas por año.

- Canüdad de denuncias efectuadas ante el Depafiamento áe Deljtos

Informáticos de la Policía en los últimos 10 años, desglosadas por año.

- Cantidad de policías asignados al Departamento de Delitos Informáticos y

Tecnológicos (actualmente).-

III _ ANALISIS

El artículo 3 de la Ley 18.381 de fecha 17110/08 dispone que el acceso a la

información pública es un derecho de todas las personas y se ejerce sin necesidad de

jusüficar las razones por las que se solicita la infor.mación.-

El artículo I dispone que las excepciones a la información pública serán de

lnterpretación estricta y comprenderán aquellas definidas como secretas por la ley y las

que se definan como de carácter reservado y confidencial. Los artículos 9 y 10 definen

los casos en que la información se considera reservada y confidencial respectivamente.

No podrá accederse a brindar la información solicitada siempre que los archivos

mencionados se relacionen con alguna de las'hipótesis de inlbrmación reservada

reguladas expresamente, entre oÍas se señalan:

- Resolución Ministerial de fecba 20107/12: Infomlación y documentación que

involucre el ejercicio de acrividad policial, en particular toda aquella relativa a hechos y

ApiaDocumentum Folio no fl



pelsonasquesearecabadaytlatadaConfüra]irladdelma,.rtenimienl-oypreservacióndel

orden público, así como para prevención y repres:ón dei clelito'

- Resolución Ministerial de fecha 30i07/12: Inlormación y documentación

relativa a la estructura edilicia y ubicación de las distlntas dependencias del Ministerio

del Interior enüe los que están comprendidas esla Secre:aría rle Est¿rdo' Direcciones

Nacionales, Jelaturas Depafiamentales, Seccionales Policiales, viviendas y toda

dependencia de las mismas, en particular en Io ¡elativo a las vÍas ie acceso' cantidad y

distribución de personal policial que presta serv'cios en dichos lo':ales, asignación del

trabajo y directivas para el mismo, así como relpecto c1e los móviles del servicio' su

distribución y los materiales e insumos que:e uÚlicerr'

Asimismo se destaca que no debe corcedetse accesrl a los archivos que

contengan información que encuadraría den¡:o de la categoía de info¡mación

confidencial prevista por el artícLllo 10 de la citada lr:y

En tanto, tanlpoco podda concederse acceso a la documenmcirin que se

encuentra protegida por la Ley cle Protección de Datos Pe¡sonales, Nrimero 18'331' del

06/08/2008.-

La misma señala: "Arfíclrlo 3: Ámbittt oL'jet:vo'- EI régimen dt: lo presente ley

será de aplicación o los datos personales registcdos en cualquie'r soporte qtte los hago

susceptibles de tratamiento, y ú todd modolidod '\e 
Úso posterioÍ dz estos dotos por los

ómbitos público o prívadc.

No será de aplicación a las siguientes bases de dotos: A) A las mantenidas por

personas físicas en eI ejercicio r)e actividades exclu:;ivantente persondles o dr¡méstícos'

B) Los que tengon por obieto Io seEuridad pública' lo defensa' Ia seguridad del Estado

y sus actividades en materia penal, investigac¡ón y represión dei delito' C) A las bases

de datos creadas y reguladas por ieyes especiale:

Artículo 25: Base de datos correspondientes a las Fuerzas Armados'

Organismos Policioles o de Inteligencia.- Quedcrán suielos oi régimen de la presente

ley, Ios datos personales que por haberse olntacenttdo para ftes odministativo§

deban ser objeto de registro permanente en las bases de tlatos de ias fuerzas ormooos'

organismos policiales c de inteligencia; y aquel,os sobre ontecedentes personales que

proporcionen dichas bases de dctt(ts (' Ias aurc'ri'lol'¿s o(lfiinisrot;vas o iudiciales que

los requieron en virtud de disposiciones legales.

EI tratamiento de dotos Llersonales co¡ lines de tlz-fenso nacional o seguridad

pública por parte de las fuerzas armadas, org¿nismos policiole:; o inteligencia' sin

previo consentimiento de los titulares. quedo.limitatk: a aquellos supuestos y cotegorio
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de datos que resulten necesarios para el es¡tricta cumplimiento de las misiones

legolmente asignadas a aquéllos porr la defensa nocíonol, Ia seguridad públíca o para

Ia represión de los delitos. Las boses de dotos, en tales casos, deberón ser específicos y

estoblecídas ol efecto, debiendo clasílicorse por cotegoríos, en lunción de su grodo de

fiabilidad.

Los dotos personales regístrados con fine,s policiales se concelotán cuando no

sean necesarios para las averiguaciones que mot;varon su almacenomiento,

Artículo 26: Excepciones a los derechos cie occeso, rectifictción y canceloción.-

Los responsables de los bases de datos que conrcngon los dafos ¿l que se refieren los

incísos segundo y tercero del artículo anterior podrán dp-np-gar el acceso, lo

rcctifrcación o cancelación en función de los peligros que pudieran derivarse para la

defensa del Estado o lo seguridad pública,la protección de los derechos y libertades de

terceros o las necesidades de las investigaciones que se estén reolizando.

Los responsables de los brces de datos de Ia Hacienda Pública podrón,

iguolmente, denegar eL ejercicio de los derechc¡s a que se reliere el incíso anterior

cuando el mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendientes a asegurar el

cumplimiento de las obligaciones tributarios y, en todo caso, cuando el titulor del ddto

esté siendo objeto de actuaciones inspectívas.

El titular del doto oI que se deniegue totol o parcialmente el ejercicio de los

derechos mencionados en los incisos on¡eriores podrá ponerlo en conocimiento del

Órgano de Control, quien deberd asegurarse de la procedencia o improcedencia d€ lo

denegación."

IV. CONCLUSXONES

En la medida de que, la dictaminante (lesconoce si este Ministerio lleva un

registro similar al solicjtado, estima oportuno indicar que conespondería acceder a lo

peticionado, siempre que, la infl'ryración que ios mismos coirtenga[ no haya sido

declarada como inforrnación reservada o coniidencial por parte del Jerarca y siempre

que erista el registro mencionado.-

Se debe tener en cuenta 1o dispuesto qrie por el art. 14 de la Ley 18.381 "¿a

solicitud de acceso a la informoción no implico kt obligación de los sujetos obligados a

crear o producir información que no dispongon o no tengon obligación de contar al

momento de efectuorse el pedido...."

Asimismo, la información debe lrrindgrse dento de los plazos establecidos por

el anículo 15 de la Ley: "Cuolquier persona físico o jurídica podrá formular la petición

de acceso o la informoción en poder tle.los sujetos obligadcs. Ante Io petición
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formulada por el interesodo, el organismo requerido está oblígado a permítir el acceso

o, si es posible, contestar la consulta en eI momento en que sea solicitado. En caso

contrario tendrá un plazo móximo de veinte dias hábiles para permitir o negar el

occeso o contestar lo consulta,

El plazo podrá ptorrogorse, con razones fundadas y por escrito, por otros

veinte días hábiles sí medion circunstancias excepcionales".-

Sin otro particular, saluda a Usted atentamente,

Cabo (PA)

Dra. MarÍa Cecilia Alvarez Marques

Abogada
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MINISTERIO DEL INTERIOR

. . §IR§CCÚN Ú§ LA POLIC|A NACIOI{AL

-rP
,rf}" -4-ry 4s oficio N" 533/16 - rvruAs/mm

dn

,á & \, fúontev,deo, 23 de seiiembre de 2016
.^,ffif,frry+,ts

,á dL \, , Monrevidéo, 23 oe §dtieliiibri¡¿'ioü.
,ri$&,tfi*
wffi§§§&qiil,Y Fl L§ l#fr"

de la D:G.L.C.C.O. §

A los *fectos de evaeuar

da la Ley 18.3§1, se solicita inlorme en caráctsr dé U

1) Estadistisas de Delítos lfiloamáaicos en UrL

años desglosádas por ano,

. .z).Caniidad de denuncias- éfectuáilas 'ánie el i
lnfor4rátrcos de la Pot,cia ert los úhimcs t0 ancs. desglosadas

§aludá a Usted

El §ireitsr de la

)epaltémento dé'nefilos,l

trlor áñ0.
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MINISTERIÓ DEt INTERIO-R

§R. J§F§ ñ§¡. OPrO. OE 
'A'YESI'6AC'ON'ES 

CO'I,,PLEJÁS.

Por medio del presente cúmpierne ¡nlormat a usted, que se rec¡bró en este
Depto ofic¡o 533116 de ra Dirección de ra poricra Naciónár en donde §e §oricila de
forma URGENTE y en forma numérica.

a- §sfádrst¡aas de per,-úos ,nformáf¡cos er, ürug¿..ay er Ios ,¡rf&rros
,0 a,ios desgiosa das por año.
ó- Can¡idad ds dérr¡r¿cras eñacluadas arrfo e, Oqpalfrrnenfo de
O§rlúos Informáticos de la poü.cía en los itkímas lO años dessfosaclás
p§),r aña.

Por tal moüvo y por lo anter¡ormente soiisitado, se informa que:

1. Esla Sección no cuenia úoft estadisica ds Del¡tos lniormát¡co§,
dsnunciados eñ todo e¡ pais, dsbido a que §olo se lle\ra regisim da las
denuncias prcsentadas en esta sección de D€l¡1os Tecnólógicos.
a-. Por otro lado se informa qud las d¡ferenies unidadés policiales de todo ,
§l pais, ingresan las ñoyedades al s.G.S.p que guardan relac,ón con las
competencias de Del¡tos Tecnológicos, de lá siguientÉ forma cqmo por
ejemplo, l)¡fusión de videos íntimos {con ta spifieación de VIOLENCIA
PRIVA,§A ), amenazae viá facebook { AMENAZA§}, estaks a través de
mercádo t¡bre o en internet ( E§TAFA§ ), hurto de notebook ( HURTO EN
CASA DE FAM|UA, i $iendo campos que ya están predeterminados por el

. ¡¡lY#
{§?

DIRECC'ON GENTRAL dE LUCHA CONTRA EI CRIMEN ORGANIZADO é INTERPOL
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